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LET1N I 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

¿ D T S R T E i í C I A O W C I A L 

Ltiag'O qaa IOE BoSoreu Aletldefi y S-ssratarios rs -
ftlban los «mxunroa del BOLKTÍV quu oorrííapondajs ai 
i i t ír i í i - , :iiHpondr5.n. que ao üie un <cicmplar «n 5J 
fii*io d- «ioíit-inibrc,, donde percstMiíWfcré. hasta ol ta-

Lo« Secretarios cuidarán dn cousit-var IOB S O I X -
nwse colee cionadua crd3naáaiiiftn.ía para su «ncan-
derr .w i ín , que doberti T a r i í l c a T s r . ceda año. 

POJÍLICA. LOS LOS/ÍS, iufeacoi.BS ? YIBRNBS 

r>ü c íu t i iaos .tí trisBííjlra, S ¡íaiatas a l a-iafiístre y V¿ pesoíAB al aiir», 

íía^adaj; * I aolioi'iar l a siiacripción. 

N ú w e r c í caslí:.:^. 25 cántimoe de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto Itts 
que ce&a a instancia de parte no pobre, se inserta-
ráa oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de los 
dismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada linea d» 
in¡¡arci¿n. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día i de Enero) 

P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Key y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famil i» con t inúau sin novedad en 
611 importante salud. 

GÜBIKRNO D E P R O V I N C I A 

S E C R E T A R Í A 

Negociada 5.° 

D. Florencio Fiscotrich Díaz de 
Antofianas, editor y propietario do 

obras dramát icas y musicales, veci-
no da Madrid, callo del Pe?, 40, soli
cita en forma de esto Gobierno la i n 
serción en este periódico uücial de 
los Delegados ó Administradores lo
cales en esta provincia, y á los fiues 
quo se interesan, en armonía con lo 
que determina la Real orden del l l i -
nisterio de Fomento do 27 de Junio 
de 1890, he dispuesto que ii con t i 
nuación se inserten los nombres de 
aquellos Representantes, con expre
sión de las respectivas localidades, 
para conocimiento general. 

León 31 de Diciembre de 1897. 

E l Oobernador. 
SBanucI V-a\o Vnrcla 

RELACIÓN Q U E S E C I T A 

P U E B L O S 

Astorga 
Brañuelas 
León 
La B'iñeza 
IJoiiferrada 
La Pola do G o r d ó n . . 
S a h a g ú n 
Valderas 
VilJafranca 
Vil iamañán 
Valencia de D. Juan. 

A D M I N I S T R A D O R E S 

D." Adela Guitón, viuda de Bago. 
D. F. Lanza. 
Sres. Sobrinos de FernAndez Llama 
D. Jerónimo Alvarez Fraile, 

i Rogelio López Fe rnández . . 
> Eduardo Iñ igo . 
> Manuel León Sánchez . 
» Migue! Perreras. 
» Antonio del Valle. 
» José M." Mart ínez y Pérez. 
> Juan Fernández . 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

E X T R A C T O O E L A S E S I Ó N D E L D Í A 13 D E 

D I C I E M B R E D E 1897 

Presidencia del S r . Gobernador 
Abierta la sesión á las once y me

dia de la mañana con asistencia de 
Ies Sres. Cañón, García, Almuzara, 
Mart in Granizo, Aláiz, Morán, Gar
cía Alfonso, Diez Canseco, Bello, 
Arrióla, Manrique, Garrido, Busta-
mante, Suavedrn, Aigüel lo é Hidal
go, leída el acta de la anterior fué 
aprobada. 

Se leyeron y quedaron veinticua
tro horas sobre la mesa varios dic-
támones de las Comisiones. 

¡¿I Sr. Morán r o g ó que se uniesen 
varios antecedentes al dictamon de 
la plantilla de empleados. 

Pidió la palabra el Sr. Almuzara ¡ 
para decir lo que había sucedido en 
las sesiones ú l t imas , referente á si 
debía ser ó no la Comisión provin
cial pasada la quo debía dictaminar 
en la plantilla; que en el acta mi re
sultaba eso particular, y necesitaba 
se aclarase, habiendo emitido el dic
tamen leído sólo á prevención, y 
que si la Diputación estimaba no ser 
la Comisión pasada la llamada á for
mular dicho dictamen, desde luego 
le retiraba. 

El Sr. Arrióla hizo las mismas i n 
dicaciones. 

El Sr. Garrido excusó la asistencia 
del Sr. Fernández N ú ü e z á la sesión, 
diciendo que se hallaba enfermo, 
sieudo admitida la excusa en vota
ción onlinaria. 

También rogó i la Diputación d i 
cho Sr. Garrido que le dispensasen 
la asistencia á la sesión de m a ñ a n a 
por asuntos profesionales, s iéndole 
admitida la excusa en votación ord i 
naria. 

El Sr. García Alfonso excusó la 
asistencia del Sr. Luengo á la se
sión, quien d i j o estaba enfermo, 
siendo admitida la excusa en vota
ción ordinaria. 

E l Sr. Morán dijo que, puesto que 
es tán para terminarse las sesiones, 
deben prorrogarse, á Qn de tratar los 
asuntas sin precipitaciones. 

Con'esto motivo se inicia un pe
q u e ñ o debate sobre el número de 
sesiones en que han do prorrogarse 
las seña ladas , pues mientras a lgu 
nos Sres. Diputados opinaban que 
fuesen dos, otros fueron de parecer 
que eran necesarias tres. 

Preguntada la Diputación si acor
daba prorrogar con tres m á s las se
siones seña ladas para el presente 
periodo, y pedida votación nominal, 
así quedó acordado por troce votos 
contra tres, y que se ponga en co-
nocimento del Sr. Gobernador con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 60 
do la ley. 

Señores qve dijeron S I 

Hidalgo, A r g i i e l l o , Manrique, 
García Alfonso, Almuzara, de M i 
guel Aláiz, Morán, Arrióla, Garrido, 
Bello, Diez Causeco, Cañón, Sr. Pre
sidente. Total , 13. 

Señores que dijeron N O 

G a r c í a , Saavedra, Bustamante. 
Total, 3. 

Orden del día 

Sr. Presidente: Va á procederse á 
la elección de Vicepresidente de la 
Comisión provincial , y se suspende 
la sesión por cioco minutos. 

Reanudada la sesión transcurridos 
que fueron los cinco minutos, se 
procedió al nombramiento de Vice
presidente de la Comisión provincial 
en vo tac ión secreta y por papele
tas, y dió el escrutinio el siguiente 
resultado: 

D. Luciano Manrique,once votos 11 
D. Sabas M. Granizo, dos vo tos . . 2 
Papeletas en blanco, cua t ro . . . . 4 

Sr. Presidente: Queda nombrado 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincia l D. Luciano Manrique. 

Acto seguido deja la Presidencia 
el Sr. Gobernador, despidiéndose de 
los Sres. Diputados, ocupándola el 
Sr. Cañón , que la deja en el acto a i 
Sr. García por tratarse de la discu
sión de un dictomeu en el que el 
Sr. Presidente tiene formulado voto 
particular. 

Dáse cuenta del dictamen de la 
Comisión de Beneficencia emitido 
en el expediente formado en solici
tud de socorro para alivio de las pér
didas sufridas por el vecindario del 
pueblo de Valle, Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera, en cuyo dicta
men se propone que con cargo al 
capí tu lo de Calamidades del presu-

| puesto provincial so conceda á los 
j vecinos perjudicados el uno y medio 
! por ciento do las pérdidas que su-
¡ frieron; formulándose por o lSr . Ca

ñón voto particular proponiendo que 
pase el expediente á la Comisión de 
Hacieoda, para que uniéndose á los 
demás pendientes, proponga loque 
estime más oportuno. 

Concedida la palabra al Sr. Cañón , 
indicó que no había razón que j u s t i -



ficase la concesión quo se propone 
en el dictamen, cuando otros expe
dientes de igual íudole habían pa
sado á la Comisión de Hacienda pa
ra el dictamen que procediese en 
vista del estado de fondos del c a p í 
tulo de Calamidades; que todos de
bían sufrir igual suerte y todos de
bían ser resueltos en idéntica forma. 

E l Sr. Martin Granizo indicó que 
por su parte no había dificultad en 
acceder á lo propuesto por el Sr. Ca-
í ióa, pues entiende que todos los ex
pedientes de esta naturaleza deben 
dictaminarse por la Comisión de Ha
cienda. 

Los Sres. Bello y Garrido aboga
ron por que se apruebo el dictamen, 
y creen que no hay necesidad de 
que pase el expediente á lu Comi
sión de Hacienda, pues basta lo pro
puesto por la de B'ineficencia. 

El Sr. de Miguel Aláiz t ambién en
tendió que el expedieute debe pasar 
á la Comisión do Hacienda para que 
sea dictaminado por ella con el mis-
¡X'O criterio que los demás de esta 
clase quo existan en la misma. 

Rectificó el Sr. Cañón insistiendo 
en sus conclusiones, y como no hu
biera más señoroá que hicieran uso 
de la palabra, p r e g u n t ó la Presiden
cia si se aprobaba el voto particular, 
y pedida votación uominal, quedó 
aprobado por doce votos contra dus, 
en la siguiente forma: 

Seüores ¡¡ve dijeron S I 

Hidalgo, Argüel lo , García Alfon
so, Almuzara, do Miguel Aláiz, Arr io-
la , Morán, Martin Granizo, Saave-
dra, Diez Canseco, Cañón, Presiden
te (Sr. García) . Total , 12. 

Seüores j m diiemi N O 

Garrido, Bello. Total, 2. . 

Sr. Presidencia: Aprobado el voto 
particular, queda desechado el dic
tamen, y on conseimencia cor, el 
acuerdo pasa el expediente á la Co
misión de Hacienda. 

Sr. Presidente: No habiendo más 
asuntos en la orden del día, se le
vanta la sesión, señalando para la de 
m a ñ a n a los d ic támenes leídos y que 
es tán sobre la mesa. 

León 16 de Diciembre de 1897.— 
El Secretario, Leopoldo Garc ía . 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O y G O M E Z , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE

RO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, en re
presentación de D.Enrique de Neuf-
v i l l e y Velay, vecino de Linares, se 
ha presentado en el día 22 del mes 
de Octubre, á las diez de la m a ñ a n a , 
una solicitud do registro pidiendo 
50 pertenencias de la mina de hie
rro llamada Torneros 8.°, sita en tér

mino de los pueblos de Torneros y 
Castrocontrigo, Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, paraje denominado 
Valcuevas y terreno común, y l i n 
da por el NO. con Torneros 3.°, por 
ol SO. con Torneros 2.°, por el N E , 
con Torneros 6.°, y por los demás 
rumbos con terreno c o m ú n . Hace 
la designación de las citadas 50 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
la l .1 estaca del registro Torneros!.a, 
y desde él se medi rán 500 metros al 
O. 30° S. y se colocará la i . ' estaca; 
de 1." d'a." 1.000 motrus al S. 30" E. , 
do 2 . ' á 3." 500 metros al E . 30° N . , 
y de 3." al punto de partida 1.000 
metros al N . 30° O., quedando así 
cerrado el per ímetro do las citadas 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado quo tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud,, sin perjuicio de tercero. Lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que en el té rmino de sesenta 
días, contados de»de la fecha de este 
edicto, puedan presentar en t i Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 20 de Noviembre de 1897. 

Irancisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino deesta ciudad,en re
presentación do D. Enrique do Neuf-
vi l le , vecino de Linares, se ha pre
sentado en el día 22 del mes de Oc
tubre, á las diez de la mañana , una 
solicitud de registro pidiendo 50 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Torneros 9.", sita en t é r m i 
no do los pueblos de Torneros y 
Castrocontrigo, Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, paraje denominado 
Valcuevas y terreno c o m ú n , y linda 
por el NO. con l'oneros \ . ' y Torne
ros 2.°, por el N E . con Torneros 8.°, 
y por los demás rumbos con terreno 
común. Hace la des ignac ión de las 
citados 50 pertenencias on la forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la 1.* estaca de la mina TomeroaX", 
y desde él so medirán 1.000 metros 
a l E . 30° N . , y se colocará la 1." es
taca; de 1.* á 2 . ' 500 metros ol S. 
30° E., de 2." á 3." 1.000 metros al 
O. 30° S., y de 3." al punto de par
tida 500 metros al N . 30° O., que • 
dando asi cerrado el per ímetro do 
las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici

t ud , sin perjuicio do tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente \ 
para que en el té rmino de sesenta : 
días, contados desde la fecha de este ¡ 
edicto, puedan presentar en el Oo- \ 
bieroo c iv i l sus oposiciones los que ! 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n ' 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 20 de Noviembre de 1897. 
í rme i sco Moreno. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Administración 
Timbre del Estado 

La Compañía arrendataria de ta
bacos en comunicac ión fecha 7 del 
actual participa á la In te rvención 
del Estado cerca de la misma, haber 
cesado en el destino de Inspector 
técnico de la renta del Timbre del 
Estado en esta provincia D. Jesús 
Fernández Vi l lami l , por haber sido 
nombrado para igual empleo en la 
de Valladolid. 

Lo que se inserta on ol BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del público. 

León 29 de Diciembre de 1897 
P. S., Hipóli to Alba. 

* * 
La Compañía arrendataria de ta 

bacos con ¡echa 7 del actual ha 
nombrado Inspector técnico de la 
renta del Timbre del Estado en esta 
provincia a D. Feliciano Burgos y 
Muñiz; y habiendo sido confirmado 
el iudicado nombramiento por lu I n 
tervención del Estado cerca de dicha 
Compañía , se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del público. 

León '¿9 do Diciembre do 1897.— 
P. S., Hipólito Alba. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

El Agente ejecutivo de la 7. ' Zona 
del partido de La Baüeza ha nom
brado auxiliar de la misma, en uso 
do la facultad que le compete por el 
art. 12 de la Ins t rucción de 12 de 
Mayo de 1888, á D. Enrique Alvarez 
González, vecino de Pobladura de 
Pelayo García. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades de todas clases y 
de los respectivos contribuyentes. 

León 28 de Diciembre de 1897.— 
E l Tesorero de Hacienda, P. S., Da
niel Calero. 

Audiencia provlnelttl de Ejeón 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado., han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza d e 
1.° de Enero á 30 de Abri l del p r ó x i 
mo a ñ o venidero, los individuos que 
á cont inuación se expresan: sien
do las causas sobre incendio y otros 
delitos, contra Francisco Pérez y 
otros, procedentes del Juzgado d a 
La Baüeza , las que han de verse en 
dicho periodo; habiéndose señalado 
los dias 24, 25, 2t¡, 27, 28 y 29 d a 
Enero próximo, á las diez de la ma
ñ a n a , para dar comienzo á las se
siones. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Santos Alonso Vega, de V i l l a -

mediana. 
ü . Pedro Esteban Rubio, de N o -

garejas. 
D. Pedro Pérez Fa l agáu , de H i -

vas. 
D. Miguel Martínez Llanos, de La 

Bañcza . 
D. Juan Casado González, de La

guna . 
D. Jerónimo Ríos Vil lar , de Al i j a . 
D. Agus t ín Alonso Merino, de San 

Pedro. 
D. Agust ín Valencia, de Ribera. 
D. Marcos Morán Zapatero, de 

Hnergas. 
D. Agus t ín Vega Carrera, de San

ta Elena. -
D. José Martínez Llanos, de San-

t ibáñoz. 
D. Pedro de la Huerga F e r n á n 

dez, de Grajal. 
D. José Lobato Monroy, de Eo-

bledo. 
D. Pedro Santos Martínez, deSan

ta Culotnba. 
D. Matías Turienzo Mart ínez , de 

Saula María. 
D. Santos Alejo Santos, de Soto. 
D. Mateo Alonso Mateos, de M i 

ñ a m b r e s . 
D. Blas Mart ínez Gallego, de Va l -

defnentes. 
D. Gregorio Blanco FIórez, do 

Destriana. 
D. Lorenzo Fernandez Canto, de 

Roperuelos. 
Capacidades 

D. Sebast ián Aparicio Paz, de U r 
díales. 

P. Benito Vidales Cas taño , de Pa
lacios. 

D. Je rónimo Vidal Vidanes, de 
Quintana. 

D. Vicente González Villasol, d a 
La Bafieza. 

D. Antonio Vidales Tomás , de Pa
lacios. 

D. Ignacio Aparicio Arias, de Tor
neros. 

Don Donato Alonso Huerga, de 
Santa María. 



D. Martiu Sarmiento Franco, do 
Urdinles. 

D. Je rón imo Turrado Moreno, de 
Poblndura. 

D. Isidoro Martinez Pozo, do Ta-
buyuelo. 

D. Bernardo Lobato Ares, de Ro
bledo. 

D. Antonio Turrado Moreno, de 
Pinilla. 

D. Joaquín Brasa Fa l a gá o , de Ro
bledo. 

b . José Domingo Ares, de Noga-
rejas. 

D. José Carracedo García, de Pe
lechares. 

I ) . Benito Martínez Hidalgo, de 
San Esteban. 

SUPERNUMERARIOS 

Caletas de familia y vecindad 
D. Angel Barrial, de León. 
D. Eulogio Llamazares, do ídem. 
D. Fél ix Zuazo, de ídem 

D. Blas Pérez Robles, de ídem. 

Capacidades 
D, Pedro Barthe, do León. 
D. Ricardo G. Cionfuegos. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OVICIAL en cumplimiento del 
art . 48 de la ley citada. 

León 29 do Diciembre de 1897.— 
El Presidente. José Petit y Alcázar . 

A Y O t i T A M I E t i T O S 

D. Isidoro Aguado Jolis, primer Te
niente de Alcalde, en funciones 
de Alcalde constitucional de esta 
ciudad de León. 
Hi.go saber: Que en vi r tud de lo 

dispuesto por el Sr. Gobernador c i 
v i l de la provincia ou circular p u 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL del día 
24 del corriente, ruim. 76, desdo el 
día 2 al 15, ambos inclusive, del pró
ximo mes de Enero, t endrá lugar la 
comprobación periódica, correspon
diente al año de 1898, de las pesas 
y medidas que usen en sus respec
tivas industrias todos los comer
ciantes é industriales, asi como los 
que por razón de su profesión, o l i -
cio ó empleo tengan que usar po
sas, medidas ó instrumentos de pe
sar ó medir; debiendo advertir con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 76 
del reglamento aprobado por Real 
orden do 5 do Septiembre de 1895, 
la comprobación periódica tiene por 
objeto reconocer si las pesas y me- ! 
didas, cuyo uso se haya autorizado 
por la comprobación pr imit iva, han 
sufrido a l teración, y que transcurri
do el plazo seña lado se procederá 
contra los que falten á esto precep
to lego!. 

León 31 Diciembre de 1897.—Isi
doro Aguado Jolis. 

amillaramiento y proceder á la for
mación del apéndice para el año eco
nómico de 1898-99, los contribuyen
tes e» esto distrito que hayan sufri
do al teración en su riqueza, presen
ta rán durante el plazo de quince 
días, en la'Secretaria municipal , las 
procedentes relaciones, asi como el 
documento justificativo de trasla
ción do dominio y pago á la Hacien
da; debiendo advertir que transcu
rrido dicho plazo, se t endrá por 
aceptada y consentida la riqueza 
imponible con que en el anterior re
partimiento figuran. 

Torouo 20 de Diciembre de 1897. 
—Celestino Diez. 

este Ayuntamiento, en el t é rmino 
do quince dias, á contar desde la i n 
serción del presento en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, relación de 
las alteraciones que hayan sufrido 
en la riqueza; pues eu otro caso se 
t endrá por aceptada y consentida la 
con que vienen figuraudo;odvirtien-
do que no se admit i rán relaciones á 
lasque no se acompañen los docu
mentos que acrediten el pago de de
rechos á la Hacienda. 

Laguna do Negrillos 23 Diciem
bre de 1897.—El Alcalde, Santos 
Vivas. 

L 

D. Celestino Diez Velasco, Alcalde 
coustitucional de Toreno. 
Hago saber: Que á fin de que esta 

Junta pericial pueda rectificar el 

Alcaldía constitncional de 
Camcera, 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la rectificación del amillaramiento y 
formación de apéndices , que han de 
servir de base para la derrama de la 
contr ibnción de inmuebles eu el p ró 
x imo ejercicio de 189» á 99, los con
tribuyentes de este Municipio que 
hayan sufrido al teración en su r i 
queza pueden presentar en esta Se
cretaria, en el t é rmino de quince dias, 
relación de las mismas, presentando 
el documento que así lo justif ique 
de haber satisfecho los derechos de 
traslación á ia Hacienda, según pre
viene el vigente reglamento; trans
currido que sea dicho plazo no se
rán admitidas las que se presenten. 

Carrocera 17 de Diciembre de 1897. 
— E l Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía cmstilucimat de 
Soto de la Vega 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiento que ha de ser
vi r de base á los repartimieutos de 
la contr ibución terri torial y urbana 
del año cconómicn de 1898 á 99, se 
hace preciso que los contribuyentes ¡ 
do este Municipio que hayan sufrido ! 
alteraciones en la riqueza que t ie- ¡ 
r.en asiguada, presenten en la Se- \ 
cretaria de este Ayuntamiento, des- j 
do el 15 al 30 de Enero próximo, las ¡ 
rélaciones de alta y baja, pues eu j 
otro caso se tendrán por conformes ! 
con la que figuraron en el repart i 
miento del acti:al ejercicio; debiou-
do advertir que no so admit i rá n in 
guna al teración sin que resulte de 
los documentos haber pagado los de
rechos á la Hacienda. 

Soto do la Vega 24 do Diciembre de 
1897.—El Alcalde, Miguel Santos. 

Alcaldía co7isli¿ucio7ial de 
Laguna de Negrillos 

Con objeto de proceder á la rect i 
ficación del amillaramiento que ha 
de servir de base ¿ los repartimien
tos de la contr ibución terr i torial y 
urbana del aüo económico de 1898 
á 99, se hace preciso que los con
tribuyentes que poseen ó adminis
tren fincas en este t é rmino m u n i c i 
pal presenten en l a Secre ta r ía de 

Alcaldía coasíilucioml de 
Caslrofitcrte 

Para que la Junta amillaradora 
de este té rmino pueda proceder á la 
formación .del apéndice al amillara
miento que ha do servir de base al 
repartimiento do la contr ibución te
rritorial por rúst ica , colonia y pe
cuaria para el ejercicio de 1898 á 
99, so hace necesario que los que 
hayan sufrido al teración en su r i 
queza presenten relacionen compe-
teutetneute autorizados en ei t é rmi 
no de quince dias, á contar desdo la 
¡nseroióa de esto anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia; ad-
virtióndoles que no se admi t i rá re-
lacióu alguna que no acredite el pa
go de derechos reales y que las mis
mas se han de presentar en la Secre
taria del Ayuntamiento. 

Castrofuerte 24 de Diciembre de 
1897.--El Alcalde, Manuel del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la con
fección del apéndice al amillara
miento para la derrama de la con
tr ibución de inmuebles, cul t ivo y g a -
naderia eu el próximo año económi
co de 1898 a 99, so hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteraciones eu su riqueza, tanto 
en alta como eu baja, presenten eu 
esta Secretaria relaciones juradas de 
mías y otras, fijándoles para efec
tuarlo el plazo de quince días, á con
tar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL; advi r t ióndo-
les tengau para ello eu cuenta ¡o 
dispuesto en el art. 9.° de la loy de 
2o de Septiembre de 1892. 

Vegas del Condado 24 de Diciem
bre de 1897.—Juan Ailor. 

Alcaldía constitucional de 
Pegaricnza 

So hallan confeccionadas y ex
puestas al público por té rmino de 
quince dias en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento, las cuentas munic i 
pales del mismo correspondientes á 
los ejercicios económicos de 1894 á 
95 y 1895 á 96, para que durante d i 
cho plazo los contribuyentes de este 
Municipio puedan examinarlasyfor-

mular las reclamaciones que crean 
justas; pues pasado que sea no se
rán atendidas. 

Vegarienza 26 do Diciembre de 
1897.—El Alcalde, Sixto González 
García . 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Baianedo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secre tar ía 
del Ayuntamiento de Sau A n d r é s 
del Rabauedo, la cual se proveerá 
en el plazo de ocho días , contados 
desde la fecha eu que se auuncie en 

| el BOLETÍN OFICIAL. 
! Los aspirantes, al presentar las 
! instancias, a compaña ráu á ellas do-
. cumento que justifique que han des-
: empeñado idént ico cargo en capital 
• de partido judicia l por m á s do ciuco 

años, requisito iudispensabie para 
que sean admitidos. 

Lo que so anuncia on el presente 
BOLETÍN para conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda interesar. 

San A n d r é s del Rabauedo á 31 
do Diciembre tío 1897.—El Alcalde, 
Bernardo Alvarez. 

JÜZGAIJOS 

D. Enrique Rodr íguez Lac ín , Juez 
de primera instancia do esta vi l la 
do Valencia de D. Juan y su par
t ido. 
Por el presente se hace sabor: Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias que la fueron i m 
puestas por la Audiencia provincial 
de León á Laurenna Blanco Prieto, 
vecina de Guseudos do los Oteros, 
con mcjtivo de la causa cr imina l que 
se la s iguió por hurto de una pava, 
se acordó cou esta fecha nnuaciar 
por segunda vez la vonta on pública 
subasta do los bienes embargados y 
no vendidos en la primera á la refe
rida Laureana, y que se expresa rán 
á con t inuac ión , con la rebaja del 25 
por 100 de su tasac ión; cuya subas
ta tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado el día 29 del pró
x imo mes do Enero, á las doce de la 
m a ñ a n a . 

Un arcado roble; tasada en7 pe
setas. 

Otra ídem grande, de chopo; en 
10 pesetas. 

Una cuba de 100 cán t a ros ; en 35 
pesetas. 

Un barcillar, sito eu té rmino de 
Gusendos do los Oteros, á Valdildo, 
que hace 17 áreas y 12 cen t iá reas : 
linda O., tierra de D. Ramóu Palla-
rés ; M . , ci írcaba; P., barcillar de 
Melchor Es t ébanez , y N . , senda; ta
sado en 200 pesetas. 

Otro barcillar, on el mismo té rmi 
no: linda O., Saturnino Ruiz; M . , 

t camino de Valdemoreta; P., barci-
¡ llar de Juan Diez, y N . , otro de Je-
> rón ímo Alonso; tasado en 50 pe

setas. 



Se hace constar que el depositario 
de lus bienes descritos lo es D. Sa
turnino Ruiz, vecino de Gusendos 

Lo que se hace público por medio 
del presento para que los que quie
ran tomar parte en la subasta lo-ve
rifiquen en el local, día y hora ex
presados; siendo de necesidad para 
tomar parte en la miema hacer la 
cons ignac ión del 10 por 100 de la ta
sación en la mesa del Juzgado como 
la ley p recep túa . 

Y por ú l t imo se hace const¿r que 
no existen titulosde propiedad y que 
habrán do suplirse á costa y por 
cuenta del remataute con arreglo á 
los disposiciones vigentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 29 
de Diciembre de 1897.—EnriqueEo-
d t í g u e z Lacln.—El Escribano, Ma
nuel García Alvarez. 

D. José Reyeru Rodr íguez , Escriba
no del Juzgado de primera instan
cia do esta vi l la de Riaño y su 
partido. 
Doy fe: Que en la demanda de 

te rce r ía de dominio y mejor dere- ! 
che, promovida por el Procurador j 
D. José Alonso, nombrado de oficio j 
para representar á Muría González j 
Prado, vecina do Prioro, se ha dic- j 
tado la sentencia cuyo encabeza- j 
miento y parte dispositiva dicen: 

iSentmcia.—En la vi l la do Riaño, j 
á 5 de Noviembre de 1897; el señor j 
D.Jnan Antonio Fort j B e l i o c g , Juez • 
de primera instancia de este partido: j 
vistos los autos de ju ic io declarati- j 
vo de menor cuan t í a seguido entre ' 
partes: de la una, y como doman- ! 
dante, María González Prado, ma
yor de edad, casada, jornalera y re
sidente en Prioro en ol domicilio de 
su marido, representada con poder 
bastante por el Procurador D. José 
Alonso, y dirigida por el Letrado 
Doctor D. Antonio de Qalbuena, y 
de la otra, y en concepto de deman
dados, su esposo José Martínez Gar
c ía , mayor de edad, casado, sastre 
y vecino de Prioro, y por su rebeldía 
los estrados del Juzgado, y el señor 
Abogado del Estado, en representa
ción de Hacieuda, sobre tercer ía de 
dominio y mejor derecho á bienes 
embargados, como de la propiedad 
de José Marl ínez, pura las resultan
cias do causa cr iminal contra ésto 
instruida, y cuyo valor asciende A 
la cantidad de 459 pesetas y 35 c é n 
timos: 

Fallo que declarando como decla
ro no haber lugar i estimar la ex
cepción dilatoria de falta de recla
mac ión previa eu la vía gubernati
va , propuesta por el Sr. Abogado 
del Estado, declaro también no ha
ber lugar i i la tercer ía de dominio 
de la mitad de la casa embargada 
como de la propiedad del ejecutor 

José Mart ínez , n i á la tercer ía de 
de mejor derecho á favor de la de- j 
mandante María González, para ser ¡ 
reintegrada de la contidad de 359 j 
pesetas 34 cén t imos del valor de los i 
demás bienes embargados y vendi - ' 
dos como de la propiedad de dicho j 
ejecutado, sin hacer especial conde- j 
nación de costas. i 

Parala notificación de esta senten- \ 
cia a lSr . Abogado del Estado, l ibre- | 
se exhorto al Juzgado de primera ! 
instancia de León con testimonio l i - ! 
teralde ella,y una vez que sea firme, 1 
póngase otro eu el expediente de 
exacción de costas de que esta ter
cer ía dimana, y hecho, dése cuenta. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan A. Fort . 

Pronmciamiento.— Dada y pro- ; 
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Juan Antonio Fort y 
Bellueg, Juez do primera instancia 
del partido, estando celebrando au
diencia públ ica el día de su fecha, 
de que doy fe.—Ante mí , José Re
yero.» 

Lo relacionado asi resulta del c i 
tado expediente, y lo inserto con
viene exactamente con su original 
á que me remito, y en cumplimien
to de lo mandado á los efectos que 
seau consiguientes, expido el pre
sente que firmo eu Riaño ¡i 27 de 
Diciembre do 1897.—José Reyero. 

D. Francisco Martínez Alvarez, Juez 
municipal de Fabero y su t é rmino . 
Hago saber: Que hal lándose pro

vista interinamente la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal , 
y vacante la de suplente, las cuales 
se han de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871, y dentro de té rmino 
de quince días , á contar desde la pu
blicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, los aspi
rantes acompaña rán á la solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta, expedida por la Alcaldía de 
su residencia. 

3. " La certif icación de examen y 
aprobación , conforme al reglamento 
ú otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del 
cargo. 

Se hace constar que este cargo es 
compatible cou el de Secretario del 
Ayuntamiento, y so compone de 321 
vecinos el Municipio. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Sr. Juez se fijan las co
pias autorizadas en los sitios de cos
tumbre. 

Fabero 29 de Diciembre do 1897. 
—Francisco Martínez.—D. S. O.: N i 
colás Amigo , Secretario. 

D. Gabriel Reyero García , Juez m u 
nicipal de Cistierna y su distr i to. 
Hago saber: Que desempeñada 

interinamente la plaza de Secreta
rio municipal de este Juzgado, so 
anuncia la vacante para proveerla en 
propiedad, conforme á lo dispuesto 
en lo ley provisional del Poder j u d i 
cial y reglamento de 10 de Abri l de 
1871, dentro del t é rmino de qu in 
ce días, á contar desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á la 
solicitud: 

1. " Certificación de la partida de 
nacimiento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde del 
domicilio del interesado. 

3. ° La certificación de examen y 
aprobación conforme á reglamento, 
ú otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del 
cargo. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Sr. Juez se fijan las copias 
autorizadas eu los sitios de cos
tumbre. 

juzgado muioipal do Cistierna á 
30 de Diciembre de 1897.—Gabriel 
Reyero. 

Don Raimundo Pérez Ovalle, Juez 
municipal de Sancedo y su t é r 
mino. 
Hago saber: Que se ha,la vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, la oual se ha do pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judic ia l y 
reglamento do 10 de Abri l de 1871, 
y dentro del t é rmino de quince días, 
á contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

En esto Juzgado municipal hay 
524 vecinos, y comprende un radio 
ó extensión de 6 ki lómetros ; se cele
bran aproximadamente juicios ver-
vales 20, actos conciliatorios 8, j u i 
cios de faltas 12, inscripciones 132 
al año. 

Los aspirantes acompaña rán á la 
solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificoción de buena con

ducta moral . 
3. ° La certificación de examen 

y aprobación conforme á reglamen
to ú otros documentos que ocredi-

. ten su aptitud para el desempeño 
del cargo. Es compatible con el car
go do Secretario del Ayuntamien
to. Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto. 

Dado en Sancedo á 26 de Diciem
bre de 1897.—Raimundo P é r e z . - E l 
Secretario, He rmógeues Quijano. 

Juzgado municipal de 
Villadecanes 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal, se anuncia al públ ico pa
ra que los aspirantes á ella presen
ten d e n t r o del té rmino de quince 
d í a s , ¡i contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, sus solicitudes ante este 
Juzgado; la cual será provista en el 
aspirante que reúna las circunstan
cias de apti tud prevenidas por la ley 
orgánica del Poder judicial . 

Villadecanes 29 de Diciembre de 
1897.—El Juez municipal , Francis
co Yebra. 

Juzgado municipal de 
Oencia. 

Vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado, que ha de proveerse 
conforme á Jo dispuesto por la ley 
orgán ica del Poder judicial y re
glamento de 10 de A b r i l de 1871, se 
anuncia al público por medio de es
te edicto, para que en el té rmino de 
quince d í a s , á contar desde su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, presenten los aspirantes 
á la misma sus solicitudes docu
mentadas. 

Oencia 27 do Diciembre de 1897. 
— E l Juez municipal, Jacinto García 
Fa r iñas . 

Juzgado municipal de 
Peramanes 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de esto Juzgado 
municipal, los aspirantes á la mis
ma pueden presentar las solicitudes 
con arreglo á lo que ordena la ley 
orgán ica del Poder judicial v igen
te, dentro del plazo do quince días, 
á contar desdo la fecha de la publi
cación do este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; sin cu 
yo requisito no podrán ser elegidos. 

El agraciado no tendrá más dere-
chosque los señalados por el arancel. 

Peranzanes á 21 de Diciembre de 
1897.—El Juez municipal , J e r ó n i 
mo Fe rnández . 

A N Ü N C I O S OFIOIALEÍ 

DISTRITO UNIVEUSITABIO DE OVIEDO 

'i Anuncio 
! Cou arreglo á lo dispuesto en el 
; art. 13 de la ley de elección de Sena

dores de 8 de Febrero do 1877,se ha
lla expuesta al público en el sitio de 
costumbre de esta Escuela la listu de 
los individuos del c láus t ro de esta 
Universidad y Directores de los Ins
t i tutos y Escuelas especiales del Dis
tr i to á quienes la citada ley concede 
el derecho electoral, á f i n deque pue
dan producir las reclamaciones de 
inclusión ó exclusióu dentro del t é r 
mino legal, ó sea desde el día 1.° al 
20 del próximo mes de Enero. 

Oviedo 27 de Diciembre de 1897. 
— E l Rector, Fél ix do Aramburu. 

Imp. de la DipataciÓD provincial 


